
 

 

República de Colombia 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo de Familia de Barranquilla 

 

 
 

Radicación: 08-001-31-10-002-2021-00261-00 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria (Muerte Presunta) 

Demandante: Adelfa Torres Herazo 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A su despacho la presente demanda la cual regresó del 

tribunal en fecha 09 de febrero de 2022. 

 

Barranquilla, 24 de febrero de 2022 

 

 

ADRIANA MILENA MORENO LÓPEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, se observa que la Sala Cuarta Civil-

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en el estudio del 

conflicto de competencia suscitado entre este juzgado y el Noveno Civil del 

Circuito de Barranquilla, consideró en providencia calendad 01 de febrero de 

2022, que es este despacho es el competente para conocer y tramitar el proceso 

de Muerte Presunta.  

 

Por lo anterior, se obedece y cumple lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial, y se procede el despacho a estudiar la demanda, observando 

que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 578 del Código 

General del Proceso. 

 

En razón a lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

1) Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en auto adiado 01 de febrero de 2022, 

por la Sala Cuarta Civil – Familia del  Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Barranquilla, Familia, en consecuencia a ello. 

 

2) Admitir la demanda de ‘Muerte Presunta’ promovida por la señora Adelfa 

Torres Herazo, quien actúa a través de apoderado judicial por la que pretente la 

declaración de muerte presunta del señor Pedro Reyes Pasto. 

 

3) Imprimirle a la demanda el trámite de Jurisdicción Voluntaria, conforme lo 

consagran los artículos 574 y 584 del Código General del Proceso. 

 

4) Citar al presunto desaparecido de la forma prevista en los artículos 583 y 

584 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 97 del Código 

Civil. Para tal efecto, la parte demandante deberá realizar una publicación en el 

Periódico El Espectador, una publicación en el Periódico el Heraldo de Barranquilla 

y una publicación en Radiodifusora la Libertad de Barranquilla; todas estas estas 

deberán realizarse simultáneamente un día domingo y repetirse por dos domingos 

más para un total de tres fechas, debiendo transcurrir más de cuatro meses entre 

una calenda y otra. 

 

5) Notificar la presente providencia al Ministerio Público. 
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6) Reconocer personería jurídica al abogado Eber Vanegas Julio Oviedo 

como apoderada judicial de la demandante al tenor y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

PATRICIA MERCADO LOZANO 

JUEZ 

. 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1d0eba95678318a90c41da7b5a0d1261cd1ff55ce968e06ff24c329509379e2d 

Documento firmado electrónicamente en 24-02-2022 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectronica/frmValidarFir

maElectronica.aspx 



 

 

República de Colombia 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo de Familia de Barranquilla 

 

 
Radicación: 08-001-31-10-002-2022-00057-00. 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria (Corrección de Cedula de Ciudadanía) 

Demandante: Cesar Obdulio Castro Meza 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estudiada la presente demanda, 

observa del despacho que carece de competencia para tramitarla, por las 

siguientes razones: 

 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda, se denota que lo solicitado 

por el actor va encaminado a la corrección de la fecha de nacimiento en la 

cedula de ciudadanía, en razón a que la fecha que aparece en el documento 

de identificación no corresponde a la plasmada en el registro civil de nacimiento. 

 

Siendo esa la pretensión del actor es la Registraduría Nacional del Estado Civil la 

entidad encargada de realizar tal corrección, toda vez que se trata de datos 

biográficos o modificación de datos biométricos, por ende debe el señor Cesar 

Obdulio Castro Meza, realizar un tramite administrativo en la mencionada 

entidad, puesto que no es un tramite que deba resolverse por la vía judicial.  

 

Debe entonces el actor, acudir a cualquier Registraduría, presentado su 

documento de identificación, copia de registro civil, confirmar el RH y grupo 

sanguíneo, tres (03) fotografías y acreditar al pago del trámite, requisitos que se 

encuentran en la página www.registraduria.gov.co – rectificación de cedula de 

ciudadanía.  

 

Por lo anteriormente citado, el despacho carece de competencia para conocer 

y tramitar la solicitud de corrección de cedula de ciudadanía, y dando 

cumplimiento a lo exigido en el inciso 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se procede al rechazo de plano de la presente demanda. 

 

                                                                                                                                                                                                         

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia la presente demanda de 

Corrección de Cedula de Ciudadanía instaurada por el señor Cesar Obdulio 

Castro Meza a través de apoderado judicial con fundamento en la parte motiva 

de este proveído. 

             

SEGUNDO: Devuélvase los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

PATRICIA MERCADO LOZANO 

JUEZ 
. 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

http://www.registraduria.gov.co/
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